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comparecen eocrtor Duiilermo Vinicio «relijano Barriga, o0octor Y 

Cesar Dustavo Prrala DEÍGAaCO, Scotia arios Edna Cárdenas 

Martinez, oactor Arturo Gdimedo Lantuñna Íorres; soctor Fausto 

Eduardo Cervantes Folio soiteríd, rgenieroa «rmac Xavier 

A Coronel Villacrés, eccrtor Varios Fatricio arme vViliacres, 
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A E goctar Alfonso ullan Doranei Viiizcrés, cocior Fabián tarcelao 

Í 
: úruz LÉSspeaecz, encino, vosé Antorio Fisniicas Diaz sojtera, 

E doctora maría Fernancoas Fiallo Lobos soltera, coctor Fausto 

: Henigno Gonzalez González, ococioar Jorqe EGuUaroa Laría 3Graníizo, 

. E a o 
” e coctor RaTaeil iarvenra Joroso, RBERCÍOr 11135 WYiifrioo Mármol 
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dIVOFCiADE, 2DIUOr  Narceio  Meogaroo ra Ecraoñ, ' ROcror 
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Herbarth Efrain Torres Célleri, licenciada enita Eulalia 

frujillo Villacís soltera, doctor iván Trujillo Solórzano y 

doctor César Agusto Viliarroel ferino, casados los demás, mayryo- 

res de edad, portadores de sus respectivas céduias de ciudada- 

nía, residente(s) y domíciliadols) en esta ciudad de Riobamba, 

cantón Riobamba, ecuatorianoísi, deqalmente capazices), a 

quientes? de conocerie(sj doy fe y dice que tiene a bien que 

se eleve a escritura pubiíca el contenido de la minuta que me 

presentan cuyo tenor ¿iteral es como siíque: SEÑOR NGTARIO: 

En el ¡ibro 2££ prolocoiosz 2e sestritiurss aibiicas » Es cargo, 

SIFVASe Sutorizar e icorgorar una por js uusi conste la 

  

las siguientes ciáusujaes: PRIMERA: OOPRARELIEBRTES: Cosporecen 

para el Otorgamiento de 124 prezente sSS5corili 

SIÍQUIENTES PESSONAS, SE NSCIONAiDAd ECURTDNISOS, OOTÍCI30OS 

Yo FESIÍCENTES EN da Tias E MÍIDESIES, (PO: EXE Propios 

q 

derechos y en csiidalS de s00108 TUNOSOONES!: DOCÍOr Duiljierso 

Vinicio Arellano Barriga, cocior Lesasr Dustavo "vyala Deigado, 
>, 

doctor Cerios Edmindo Dárcenas "Yartinez, 2ocior rio Dimnedo 

5 

Cantuña TONres; Scocior Fasuezico' ESUSFor LE eanisz Enio, 

ingeniero Armaodo Asvier ioronei Yiijacrés, ococtar ario 

7 7 
Patricio ¿coronel illacrés, ecctcor sSjiforso VulidAr Eorones 

Villacrés, ococtor Fabian PMHarceio Lrur LSepeces, coctor ose 

A e : 

ántonio Fiíallos Diaz, dociora Yarís Fernanda fisio cbos, 

doctor Fausto Beniano Sonzáler Donrisiez,y cocior 1Áiorge EXduarco 

Lara Grenize, sSoctor Ffafael Laresra [Orevo. ACC Luis 
o . 

Wilfriao MNármoi Dusocrado, Socitor Angel Sbsalon Nartiínez Luna > + 
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Dr. Fernando Salazar Almeida s 

NOTARIO QUINTO 4 osas y 2 

nocitoar iván Envia SRAM Legroo, doctor Joraer Sugusto E 

! Paredes Perez; eoctor lio César Sachece Sáenz, EBoctor 

: HO 7) 
Marcelo Viricio Rebaline Salas, doctor Narión Gonzalo Ruiz 

30 
+ Cáceres, doctor Narcelo Medarde J ó . c 

2 2 
Efrain Torres CUellerí, Jicenciada s*Snita £ulisjíia Ara E 

Villacis, doctor Iván Trujillo Solórzanro * doctor Deser gusto 

Villarroel Nerino. SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA CONPASIA: 

Todos los comparecientes, constantes en da cláusula primers, 

2STURÍONIAnOS, PAYOTES de edad, con suficiente capacidao civil 

ff para Contratar y dcomiciliados en la ciudas de Riobamba, 

convienen en pierna volunted constituir coro en efecto consti- 

tuver la Eompañia nrénima "Netrisa Netropolitana Fficbartba 

E 
Clínica de bervicios “Medicos Especiolizados 5,2, ", TERCERA: 

ESTATUTOS DE 190 ECOMPINIA: LAPITILSO PRINERD: DONSTITUCION 

PENONINACIÓN, —OEJETO, DURACIÓN, NACIONALIDAD Y  DONICILIO: 

IRTICIALO CERO: UNC: DENOMINSCION: ia corpeñíia tenora la 

denominación de CMetrisa MNeiropoiitarna Hicbamrs Úl1473: 

  

llegaren a dictarse. ANTICUL 

Compañia biene coro Objeto principal 8] 2reESF on centro dico mu Y 

+ para Ofrecer servicios aintegreles especializados para el 
E 

FOMENTO, | Pevención, recuperación * recabilitación. Podrá 

: asociarse a o0irnas conpañias constituidas o por constitujres 

METCIRÍIES PETMA— £ y celebrar toda clase de contratos y sctos í



  

tidos por das leyes nacionales que se relacionen con el objetea 

social. La — compañia n—$ o se dedicará a ninguna de ss 

A 

> o . . . 
actividades contempladas en el artículo veinte y siete de ia 

Ley de Regulación Económica y control del Gasto Público, ni al 

arrendamiento mercantil. ARTICULO CERO TRES:PLAZO: La duración 

co giaza de la compañía es de cincuenta años contados a partir 

de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en 

el Registro MNercantíl. Este plazo podrá ser prorragade 0 

disminuido, previa resolución de la Junta General de Socios. 

ARTICULO CERO CUATRO: MACIONAL 1DAD Y DOMICILIO: Lea compañia €s 

de nacionalídad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en 

la ciudad de Riobamba, podrá establecer sucursales y agencias 

en Gtras dentro 1 fuera de la provincia, contando con la 

svntorización de la Junta General de socios y cumpliendo con 

das Gisposiciones legales pertinentes. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

COPITAL. Y DE LAS ACCIONES: ARTICULO EERO EINCO: CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de da sociedad €s de cusarente y Seis 

millones seiscientos mil sucres, dividido en cuestro mil 

seiscientas sesenta acciones aoaigpativas y ordinarias de un 

vajor nominal de diez mil sucres ceda una. El capital de la 

LA 

Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado en mas 

gel veinte y cinco por ciento, en numerario, conítorme el 

certificado conferido por la sucursal del Filanbenco de esta 

ciudad. El detalle de la suscripción y pego individual de jas 

aportaciones pera la integración del capital social, consta er 

la cláusula correspondiente. ARTICULO CERO SEIS: NATURALEZA DE 

LAS ALTIONES, SU TRANSMISION Y CESION: Las acciones son 

iguales, acumulativas e indivisibles: pueden transmitirse Y 

   



De. Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

cederse, en las formas previstas en la Ley de Compañias. Los 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

Y acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de   
e aumento de capital social, este derecho se ejercitará dentro 

de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa 

del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. Los 

accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción 

anteríor no podrán ejercer este derecho preferente mientras no 
* 

1S 

cubran el valer adeudado. ARTICULO CERO SIETE: TITULO DE 

ACCIÓN: La compañia entregará a cada socio los títulos de 

acción que contendrán las declaciones previstas en el artículo 

ciento ochenta y nueve y siguientes de la Ley de Compañías. 

tos títulos de las acciones serán firmadas por el Presidente 

y el Gerente General de la Compañia. Cada acción liberada dará 

derecho, a su propietario, a un voto en las deliberaciones y 

resoluciones de la Junta beneral de Accionistas. Las acciones 

que no se encuentren totalmente pagadas, darán derecho a voto 

en proporción a su valor pagado. El propietario de la acción 

es la persona que consta inserjta en el líbra de acciones y 

accionistas. Los accionistas de la Compañía responden por las 

obligaciones sociales únicamente hasta el monto de sus 

acciones. / ARTICULO CERO OCHO: AUMENTO (O DISMINUCION DEL 

CAPITÁL SOCIAL: El capital podrá aumentarse o dismínuirse de 

conformidad con la Ley. ta Junta General, tomará las 

resoluciones correspondientes para ceda uno de los casos y con 

la votacion de por lo menos el setenta y uno per ciento del 

É 

capitai pagado concurrente CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACION: ARTICULO CERO MUEVE: DEL GOBIERNO Y LA  



ADMINISTRACIÓN: La suciedad será gobernada per la Junta 

General de accionistas y 

  

b. ARTÍCULO DECIMO: DE LA JUNTA 

  

GENERAL DE SOCIOS: La Junta General ldegaimente convocada y 

reunida es el d¿rgano supremo de ia Ctompañia, con amplios 

poderes para resoiver todos los asuntos relatívos a los 

negocios sociales. ARTICULO DECIMO PRIMERO: CLASES DE JUNTAS: 

Las Juntas Generales de accionistes serán ordinarias y 

extraordinari8as. Las Juntas Generales ordinarias se reunirán 

por do menos una vez ad eaeño, dentro de dos tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico anual de 

la Compeñía, para conocer principaimente: el estado de cuenta 

de pérdidas y ganancias, el balance general, la distribución 

de utilidades, los Informes de los administradores y 

comisarios y dictar las resoluciones correspondientes. Las 

vuntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas pra tratar dos asuntos puntualizados en la 

convocatoria.” Las Juntas Generales sean ordinarias o 

extraordinarias, se constituirán en el domicilio princípal de 

ia Compañia, serán convocadas mediante pubiícación cumplida en 

uno de los periódicos de mayor circulación en dla jurisdicción. 

No obstante de lo anterior, da junta quedará válidamente 

constituida en cuesiquier tiempo y en cuelquier lugar dentro 

del territoría nacional, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado y acepten por unanimidad la 

e 

celebración de la Junta y suscritan el acta de deliberaciones 

y resoluciones antes de que sea declarada clausurada. La estos 

casos se observará lo exigido en el artículo doscientos 
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mr. Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO , 
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ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 143 

CONVOCATORIA: Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Presidente o el Gerente General, por propia iniciativa 0 2 

petición del Directorío a de los accionistas que representen 

per lo menos el veínte y cinco por ciento del capital pagado, 

esto tiltimo. atendiendo lo dispuesto en el artículo doscientos 

veinte y seis de la misma Ley. Les convocatorias se cumplirán 

por publicación en la prensa, de confermidad con lo señalado 

en el artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

' 
Compeñías, sin perjuicio de que adiciomalmente, se realice por 

oficio circular u otros sistemas. En los casos previstos en la 

ley, los comisarios cumplirán con la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: LA CONVOCATORIA A LOS COMISARIOS: El comisario 

será especial e individualmente convocado . mediante 

comunicación escrita, en caso de incumplimiento la Junta será 

nula. La ¿inasistencia de dos Comisarios, no será causa de 

diferimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: —DEL 

QUOIRUIT: Para que la Junta General pueda instalarse e 

deliberar, en primera convocatoria, será necesaria la 

concurrencia de por do menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital sociel pegado. Si la Junta no pudiera reunirse en la 

primera convocatoria, por falta de quórum, 5e procederá a una 

segunda convocatoria, dentro de los subsiquientes treinta dias 

y sin modificar el orden del día de la primera. En_segunda 

convocatoria, ia Junta se instalará con el  muimero de 

accionistas presentes. sea cual fuera la proporción con el 

cepital social y así deberá indicarse en el texto de la 

convocatorias Para que la Junta General Ordinaria o



Extraordinaria, gueda acordar válidamente el aumento 0 

disminución del capital social. la transformacion. la fusión. 

la disolución entícipada, da reactivación y en general en 

cualquier reforma de dos estatutos. el quórun en la primera 

convocatoria será de par do menos el setenta y uno por ciento 

y en da segunda el cincuenta y uno per ciento del capital 

pagado. Si en la segunda convocatoria, no existiera QuUÓTrun, se 

efectuará una tercera, dentro de dos sesenta diíia5, contados 

cesde la fecha fijeda pera la primera reunión, y en este Ca5s0, 

la Junta se constituirá con el numero de accionistas 

presentes, particular que deberá figurar en el texto de la 

COnvacaloria. ARTICULO DECIMO — QUINTO: INSTALCION: — Para 

cdeclerar instalada la Junta General de Accionistas, el 

Secretario constatará el quórum, teniendo como antecedente el 

formularío de asistentes, elaborado de conformidad con dao 

ceterminado en el artículo doscientos ochenta y uno de da Ley 

de Compañias. Los accionistes pueden ser representados por 

otro accionistas o mediante apoderados, debiendo acreditar 13 

representación por carta poder o instrumento publico, segun el 

caso. No podrán ser representantes de accionistas el Gerente 

General, el Comisario, el Auditor y. en general todos Jos 

funcionarios que ejerzan funciones de administreción en la 

Compañia. Les Juntas, serán dirigidas por el Presidente del 

Directorio o par da persona que legalmente la reemplace. £ 

falta de ellos, por un accionista eleqido, por mayoría de 

votos, como Director de Junta General. Actuará como Secretario 

el Gerente General de la Compañía y en casos de ausencia se 

designará un secretario edthoc, quien tendrá Como unica 

   



». Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 
RIOBAMBA Dn” > Ú y 

atribución suscribir el acta y COMES Eenes relativas a 

las resoluciones de la Junta. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DE LAS 

1 RESOLUCIONES: £as resoluciones de la Junta se tomarán por 

marvoría absoluta, esto es la mitad mas uno del capital pagado 

concurrente a la reunión Gatvo cuando la Ler o los estatutos 

exigan mayor porcentaje. / Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mejor votación. El accionista 

tiene la obligación de solicitar a la Secretaría el que haga 

constar este modo de votación. De producirse un empate, la 

moción se considerará negada y podrá ser reconsiderada en la 

Junta inmediata posterior, convacada para el efecto. “ARTICULO 

DECIMO S ATRIBUCIONES DE A JUNTA: La Junta General 
mv : e. 

tendrá las siguientes atribuciones: Oi. Designar _y remover a 
A A A 

  

los directores principale y suplentes para conformar el 
e sea ias 2, 20 y,     

Directorio y, durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser 

reelegidos. 2, Nombrar y remover al Gerente General de la 
5 A 

Compeñia, sín que para desempeñar tal cargo se requiera ser 

accionista, durará cuatro años en sus funciones y podrá ser 

. AA. o TT po 

   
     

    

a 

de Designar, remover y fijar la 
j 

, 

reelegido indetTinidamente. 

remuneración del Comisario, por un período de dos años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. bos. Aprobar dos 

planes de ección de la Compañía, formulado por el Directorio 

para períodos mayores a un año. / 05. Conocer anualmente y 

pronunciarse sobre el estado de da cuenta de pérdidas y 

ganancias, el balance general y los informes presentados por 

el Directorio, el Geerente General y los Comisarios. ñesolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales. 06. 

/ 

, > - Y — - . 

Acordádar aumentos de capitaly/ 07. Acordar sobre la amortización 
í  



  

o
 

; 
t 

i 
> 

de las acciones; 0% Crear y reducir los fondos de reserva 

L. 

07. Resolver acerca de la emisión de obligaciones y 

  

especial. 

e 

partes beneficiarias: ¿Q. Acordar modificaciones al contrato 

socialg 11. Resolver sobre la fusión. ecisión.- transformación 
e 

y disolución de la Compañia. ¿2. dutorizar al Gerente General 

para que intervenga a nombre de la Compañía. como socio o $ 

accionista, en la constitución de otras sociedades $ 

mercantiles, resolviendo previamente el monto de ia 

aportación. 13. Resolver! acerca de la liquidación de la h 

  

Compañia, nombrar iquidadores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar li 

> 

las cuentas de liquidación: y. 14. Las demás atribuciones que 

reglamentos y más disposiciones legales le confieren la Ler, 

Y 

má ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL DIRECTORIO: El pertinentes 
PP E IP e cl in 

directorio estará integrado por cinco directores principales 
s 

con sus respectívos suplentes elegidos por la Junta General, 
ac RAIGAR O RA E ml Ea . 

los directores durarán dos años en sus funciones pudiendo ser 

  

reelegidos para nuevos períodos. Cada director tendrá derecho 

a un voto. El quórum se conformará con la asistencia de por lo 

  

menos tres miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoria 

  

1 . . . . h 
absoluta yen caso de asistir tres Directores. por simplek 

mayoría. ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: k 
s lez $e a . mr naa 

ias atríbuciones del Directorio, son las siguientes: 0.p 

Nombrar y remover de entre sus miembros al Presidente del 
Rm O A om 

mn 

Directorio, que durará dos años en sus funciones y podrá ser 
ti AA eg 

reeelegidos lindefinidamente. El Presidente será a la vez, 0e 

la Compañial Uz. ijar las remuneraciones del Gerente General 

plan de acción de li   de la Compañia.+.] Us. Presentar el



Dr. Fernando Salazar Almeida 
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RIOBAMBA : 

Compañía, para períodos mayores ea un año, debiendo ser 

aprobado po le Junta General. 04. Supervigilar la buena marche 

de la Compañía y presentar los informes que se estime 

convenientes a la Junta General de Accionistas. 05. Conocer el 

presupuesto anual presentado por el Gerente General como 

también los documentos dispuestos por la Ley, e la culminación 

del ejercicio económico y ponerlo a consideración de la Junta 

General, para su aprobación; Ló. Nombrar y remover libremente 

a dos Jefes Departamentales; 07. Celebrar contratos e 

Í 
1 

inversiones en montos de hasta veinte mil UYC., en dos casos 
A 

de meyor cuéentía requerirá la autorización de la Junta 

General; 98. Resolver da creación O suspensión de agencias U 

oficinas de la Compañía, dentro y fuera de la provincia; 09. 

Autorizar la adquisición, enejenación O gravamen de bienes 

inmuebles y el otorgamiento de gerantías; 1. Negociar 

asignaciones 0 créditos con instituciones nacionales 0 

extranjerasi y, 11. Las demás etribuciones y deberes que se 

estípulen de conformidad con da Ley, Estatutos y Reglamentos 

y más disposiciones legales pertinentes. ARTICULO VIGESIMO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Las atribuciones del Presidente, 

son leas siquientes: Q1. Convocar y presidir las reuniones de 

la Junta General, del Comité Ejecutivo y del Directorio; uz. 

Ssuscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

acciones, los certificados provisionales y las actes de jas 

Juntas Generales y del Directorio, asi como dos contratos y 

documentos de acuerdo a las cuenties fijadas; 03. Conocer y 

orientar la marcha económica y administrativa de la compañia 

y presentar informes a la Junta General de Heocionistas. 04.



      

Comunicar a la persona elegida por la Junta General para que 

desempeñe las funciones de Gerente General y conferir el 
A A A A a, 

A   

rombramiernto. QS. Reemplazar al Gerente General por ausencia 

temporal, o definitiva; 06. Ejercer las demás funciones que le 

confieran las teyes, estos Estatutos, los Reglamentos y das 

Resoluciones de la Junta General. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

El GERENTE GENERAL: El Gerente General será designado porta 

Junta General, durará en sus funciones cuatro años y podrá_s 

mr A CT 

reelegido indefinidamente. Para ser designado Gerente General, 
¿ 
i 

no se requiere ser socio. Le representación legal de la 
O 

COmpeñsa corresponde al Gerente General, quíen como tal podrá 
¿q í í (____ 0202020 

comparecer en asuntos de Jurisdicción voluntaria O contenciosa 

        

como actor o como demandado, en diligencias preparatorias y en 

todo acto 0 contrato que requiera la gestión empresariál y 

administrativa. Tendrá las facultades de las que gozan los 

procuradores judiciales, inclusive y especialmente las 

contenidas en el artículo cincuenta del Cádigo de 

Procedimiento Civil. (ARTICULO VEINTE Y DOS: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL: Las atribuciones del Gerente General. son las 

siguientes: Uli, Ejercer la representación legal, Judicial y 

extrajudicialmente de la Compañía. €l. Supervisar la marcha 

aoministrativa y etonómica de la Empresa, con el fin de que se 

cumpla con su objeto social; 03, Actuar como secretario de las 

Juntas Generales, del Directorio y demás organismos 

administrativos, excepto los de control; 04. Cuidar bajo su 

responsabilidad los libros societarios y los de contabilidad. 

OS. Elaborar el presupuesto anual de la Compañía e informar de 

su cumplimiento de conformidad « lo establecido en la Ley de. 

             



  

' *fx, Fernando Salazar Almeida 
ROTARIO QUINTO 

RIOBAMBIA 

Compañias; ga. Realizar gastos e inversiones que 

en dos casos de exceso, solicitará da autorización del 

directorio y de ser mayor a veinte mil UYVC, este organismo 
/ 

Y 

formilará la petición ante la dunta General; 187. Nombrar y 

remover al personal NECeESario, tanto técnico como 

aoministrativo, señalándole sus Yunciones, actividades y 

remuneraciones; 08. [umplir y hacer cumplir las decisiones de 

la Junta General de Accionistas del Directorio y convocar a 

las reuniones de estos organi5mos; y, U9. Las demás funciones 

y atribuciones que le competen y se le asignen de acuerdo a la 

Ley, los Estatutos, Reglamentos y Resoluciones de la Junta 

General y del Directorio. CAPITULO CUARTO: DE LAS UTILIDADES: 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES: La 

Junta General Ordinaria distribuirá las utilidades anuales 

cestinando obligatoriamente un porcentaje no menor al diez por 

ciento de las utilidades líquidas, para formar el fondo de 

reserva ¿¡egal que alcance por lo menor al cincuenta por ciento 

del capital social. La Junta General podrá acordar la 

formación de un tTonde de reserva especial para situaciones que 

pasen ae un ejercicio a Otro y anticipar el pago de las 

utilidades. El reparto de utilidades a los trabajadores y el 

pago de las obligaciones tributarias, se cumplirán con arreglo 

a la Ley. El saldo podrá ser repartido entre los accionistas 

en proporcion al capital pagado. ÉAPITULO QUINTO: DEL CONTROL : 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: DE LOS EOMISARIOS: El comisario, 

> 
designado por la Junta General en forma temporal, socio o no, 

tiene gerecho ¿limitado de inspección y vigilancia sobre 

individualmente lieguen hasta «en aonto menor de diez mil UVO. 

¿0



  

  

todas das operaciones sociales sin depender de la 

ya E 

soministración y el interés de la Compañía. El comisario se d . 

sujetará para el desempeño de sus FUNCIONES, a las 

disposiciones contenidas en La Ley de Compañías, sín perjuicio 

de que da Jun S/peneral resuelva ei cumpiimiento de tareas 

puntuales. CAPITULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La | 

disolución y liquidación de la Compañia se sujetará a las A   
     

          

    

   
   

    

   

    
   

    

    

    

    

normas generales contenidas en la Ley de Compañías debiendo 

por lo tanto observarse el procedimiento prevísto en dicho 

cuerpo legal. El liquidador será el ¡Gerente General 0 la 

persona que designe la Junta General CARITuLo SEPTIMO: DE LÁ 

INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL: ARTICULO V“YIGESIMO SEXTO: 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social inicial, de 

la Compañía es de cuarenta y sels millones seiscientos mil 

SUCPES, L mismo que ha sido integramente suscrito y pegado en 

un más del veinte y cinco por ciento, por das siguientes 

PT - 

personas: Ol. El señor doctor Gculillermo Vinicio Arellano 
o 

Barriga, suscribe por una cantidad de novecientos veinte mil 

SUCres, que corresponde a noventa y dos acciones % paga la 

cantidad de doscientos treinta mii sucresí siendo el saldo 

deudor la cantidad de seiscientos noventa mil sucres (OU 

señor doctor César Gustavo Aryala Delgado, suscribe por una 

centidad 0e tres miíliones doscientos cuarenta mil sueres, Íque 
e 

corresponde a trescientas veinte y cuatro acciones y paga la 

cantidad de ochocientos diez mil sucres, siendo el saldo 

deudor la cantidad de dos mijiiones cuatrocientos treinta mil 
A ¿ 

sucres. do. E ecñor doctor Carlos Edmundo Cárdenas Martinez] 

suscribe por una cantidad de novecientos veinte mil sucres,



% 
a
 

Dr. Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 

RIOBAMBA 

Que Corresponde a noventa y dos acciones y pasos la cantidad 06 

doscientos treinta mil sucres, siendo el saldo deudor la 

centidad de selscientos noventa mil sucres, 04. El señor 

docior Hriuro ilmedo Lantuña Torres, suscribe por una 

: 
centidaco de ar millón de SUCres, RUE COrrespoande a cier 

ACCiOnes, y para la cantídad e sSeoscientos cinceunta mil 

SUCres, siendo el saldo deudor Ja cantidad de setecientos 

cincuenta mil sucres, 5, El señer doctor Fausto £duardo 

Lervantes Pole, suscribe por una cantidad de novecientos 

Í 
veinte mil sucres, que corresponde a noventa y dos acciones y 

paga la cantidad de doscientos treinta mí] surres, siendo el 

saldo deudor Ja cantidad de seis cientos novenia mil sucres.- 

Os. El señor Iingerisro Armando Xavier foronej Villacréez, 

suscribe pe runa cantidad Oe cuatro meiljoenss setecientos 

cincuenta mi SULCPE, QUe corresporde = cuatrocientas 

setenta y cinco seaciones y psga la cantidad de un sillón 

ciento ochenta y siete mil quinientos sucres, siendo el saldo 

deudor la cantidad de tres milliones quinientos sesenta y dos 

mii quinientos sucres.- 8", El señor doctor Carlos Patricio 

Coronel Vijlacrés, suscribe por una cantidad de cinco sillones 

setecientos sesenta mil s£ures, Que Corresponde 3 quinientas 

setenta y seis acciones y paga Ja tcaniigad ce an sillón 

cuatrocientos cuarenta mil sucres, siendo el saico deudor la 

cantidad de cuatro millones irescientos veinte il sucres.- 

28. El señor doctor Alfonso Julián Coronei Viliacréós, suscribe 

por una cantidad de cinco millones setecientos sesenta mii 

Sucres, que corresponde a quinientas setenta y seis BOCiones 

y paca ja canticacd de un sillón cuatrocientos cuarenta mil



a ota te e 
O A A 

sucres, siendo el saldo deudor la cantidad de cuatro millones 

trescientos veinte mii sucres.-> 49, El señor doctor Fabián 

Marcelo Cruz Céspedes, suscribe por una cantidad de un millón 

de sucres, que corresponde a cien acciones y paga la cantidad 

de doscientos cincuenta mil sucres, siendo el saldo deudor la 

cantidad de setecientos cincuenta míl sucres. 18. El señor 

doctor José Antonio Fiallos Olaz, suscribe por una cantidad de 

novecientos veinte mil sucres, que corresponde a noventa y dos 

acciones y paga la cantidad de doscientos treínta mil sucrerz, 

4 

siendo el salido deudor la cantidad de seiscientos noventa mil 

sucres.= 1l. La doctora María Fernanda Fiallo Cobos, suscribe 

por una cantidad de novecientos vexlnte mil  sucres, Que 

corresponde a noventa y dos acciones y paga la cantidad de 

doscientos treinta mil sucres, siendo el saldo deudor la 

cantidad de seiscientos noventa mil sucres, 12. El señor 

doctor Fausto Benigno González González, suscribe por una 

cantidad de novecientos veinte míl sucres, que corresponde 2 

noventa y dos acclones y pega da cantidad de doscientos 

treinta míl sucres, siendo el salido deudor la cantidad de 

seiscientos noventa mil sucres. 413. El señor doctor Jorge 

Eduardo Lara GranizO0, suscribe por una cantidad de tres 

millones doscientos cuarenta mil sucres, que corresponde 2 

trescientas veinte y cuatro acciones y pega la cantidad de 

ochocientos diez mil sucres, siendo el saldo deudor la 

cantidad de dos miliones cuatrocientos treinta mil sucres. 14. 

El señor doctor Rafael Layedra ladrovo, suscribe por una 

cantidad de novecientos veinte míl sucres, que corresponde a 

noventa Y dos acciones Y paga la cantidad de 
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. . . o. po. , ” a 
doscientos treinta mii sucres, *$ilendo el saldo deudor la As 

Y 
¿e 

cantidad de seiscientos noventa míl sucres. /15. El señor 

doctor ¿iuis Wilfrido Mármol  Euadrado, suscribe por una 

e 

cantidad de novecientos velnte mil sucres, “que corresponde a 

noventa y dos acciones y paga la cantidad de doscientos 

treinta mil sucres, “siendo el saldo deudor la cantidad de 

seiscientos noventa míl sucres. l1ó6.-El señor doctor Angel 

Absalón MHNartinez Lunas suscribe por una cantidad de 

% 

novecientos veinte míl sucres, Que corresponde a noventa y dos 
£ 

/ 

acciones 7 paga la centidad de doscientos treinta mil sucres, 7 

siendo el saldo deudor la cantidad de seiscientos noventa mil 

SUCIPES. 17.43 señor doctor Iván Enrique Naranjo Logroño, 

suscribe por una cantidad de cinco millones setecientos 

sesenta mil sucres,/ que corresponde a quinientas setenta y 

seis Acciones. y paga la cantidad de un míllón cuatrocientos 

4 

cuarenta míl sucress” siendo el saldo deudor la cantidad de   
cuatro miilones trescientos veinte mil sucres. 18. Él señor 

doctor Jorge Agusto Paredes Pérez, suscribe por una cantidad 

/ 

de novecientos veinte mil sucres, que corresponde a noventa y 
1 

3 

dos acciones ty paga la cantidad de doscientos treinta míl 

Sucres; siendo el saldo deudor la cantidad de seiscientos 

El señor doctor Julio César Pacheco 

e 
. 

noventa mil sucres. 119, 

Saénz, suscribe por una cantídad de novecientos veinte mil 

r 

SUCres, que corresponde a noventa y dos acciones Y paga la 

cantidad de doscientos treinta míl sucres, siendo el saldo 

deudor la cantidad de seiscientos noventa mil sucres. 20, Él 

señor doctor farcelo Vinicio Robalino Salas, suscribe por una 

mT 

cantidad de cuatrocientos cincuenta mil SUCFeS, que



. . e - . 
corresponde a cuarenta y cínco accionesyy page la cantidad de 

ciento doce míl quinientos sucres,' siendo el saldo deudor la 

cantidad de trescientos treinta y siete mii quinientos 
2 

S L 

sucres.- 21% El señor doctor Marión Gonzalo Ruíz Cáseres, 

  

suscribe por una Cantidad de novecientos veinte mil sucres,-- 

que corresponde a noventa y dos acciones f paga la cantidad de 

doscientos treinta míl sucres.,- siendo el saldo deudor la 

e . 

cantidad de seiscientos noventa míl sucres. 23.“El señor 

doctor Marcelo Medardo Torb Córdova, suscribe por una cantidad ¡ 
' 

de novecientos veinte míl sucres, «¿Gue corresponde a noventa y 

dos acciones y paga la cantidad de doscientos treinta mil 

sucres, siendo el saldo deudor la cantidad de seiscientos ' 

noventa mil sucres. J3iVÉl señor doctor Herbarth Efrain Torres 

Célleri. suscribe por una cantidad de novecientos veinte mil 

  

- 

sucres, que corresponde a noventa y dos acciones y paga la 

    

    

  

   
       

   

centidad de doscientos treinta mil sucres, «siendo el sadldo 

deudor la cantidad de seiscientos noventa míl sucres. 24. 

Licenciada Anita Eulalia Trujillo Villacis, guscribe por una 

cantidad de novecientos veinte mil sucres. ¿que corresponde a 

noventa y dos acciones loa la cantidad de doscientos 

treínta mil sucres, Siendo el saldo deudor la cantidad de 
Ze 

ye 

seiscientos noventa mil sucres. “25. L señor doctor Iván E 

Trujilio Solórzano; suscribe par una cantidad de novecientos 

veinte mil Sucres;/ que corresponde a noventa y dos acciones yk 

paga la cantidad de doscientos treinta mil sucresí siendo elk 

salido deudor da cantidad de seiscientos noventa mil sucres. hy 

cÓb. l señor doctor César Agusto Villarroel Herino, suscribel 

/ 
por una cantidad de novecientos veinte míl sucres. [ quep
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Y 

corresponde a noventa y dos “acciones y paga la cantidad de 

doscientos treinta mil sucres, siendo el saldo deudor la 

cantidad de seiscientos noventa míl sucres. Él Capital 

suscrito por cada uno de los socios de acuerdo al cuatro de 

integración que antecede, do han cancelado en el veinte y 

q C___ E 

cinco por ciento de su valor, en numerario, conforme consta 
OO A 

del certificado del depósito bancario realizado en la cuenta 

¿de integración de capital de la Compañía, conferido por el 

| señor Gerente beneral de la Sucursal del Filanbanco de esta 

| 
ciudad, que se agrega a esta escritura en calidad de documento 

habilitante. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El PLAZO PARÁ El PAGO 

DEL CAPITAL SUSCRITO: El saldo del capital que quedan 

adeudando los socios, conforme al detalte. del artículo que 

antecede, lo cancelarán en el plazo de treínta dias, en 

rumerario, Ía contarse desde la fecha YU inscripción del 

contrato social en el Registro O VIGESIMO 

NOVENO: ANBITO LEGAL: En todo lo que no estuviere previsto en 

estos estatutos, se estará a do dispuesto en la Ley de 

Compañias, y demás normas pertinentes que se encuentren 

vigentes en el pais. DISPOSICION TRANSITORIA: El doctor 

Marcelo fobalino, tiene la autorización necesaria para actuar 

con pienas Facultades para realizar todos los trámites 

concernientes a la aprobación, publicación del estracto de la 

escritura, legalización de la Compañia y mas diligencias 

Judiciales y extrajudiciales que requiera el perfeccionamiento 

dei presente contrato social. Usted, señor Notari0, se 

servirá incluir las demás cláusulas de estilo, a fín de que el 

contrato tenga plena valídez y legalidad. Firmado Dr. MarÉBIG á 

 



  

n 

». Matrícuia No. 81 CACH. Hasta aquí el contenido de le 

minuta preilínsertas: Continuando con el  otorgemiento del 

presente instrumento al que dos comparecientes acuden con 

iibertad y conocimiento pleno de la naturaleza y efectos del 

mismo en su contenido se afirma y ratifica y para constancia 

cto, conmígo el Motarío que doy Te.-     suscribe en unidad 

> 

DOCTOR GUILLERNO VINICIO ARELLANO BARRIGA 

c.i. O6133728-6 

P.v. 003-096£ 

  

1. 0690075390 

P.Y. pod-21>+. 

  

oppcot2fcgo! 47 * 
Cri. 

JO camrota 
DOCTOR ARTURO GLUEDO CONTA TORA 

Ll. ogeo BO IISO 

L-Y. 904-143 
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pan e 

DOCTOR FAUSTO Z ARDO CERVANTES POLO 

: oem. Vr o03 4692-85 
: os 129% , py DOS 125 

  

DOCTOR CARLOS PATRICIO CORONEL VILLALFES 

0.7. OBOLBASSI- BG.  1/ 

P.Y. 012257. 

   

  

     

CORONEL VILLALRES 

   
DOCTOR_ESBISÓ-ARRTELO URDZ CESPEDES 

cur. 180/8632-Y ., 

  

FIO FIALLOS DIAZ 

Elo IRON o 

PY. 0694-30% 

Na
  



  

  

DOCTORA MARIA FERNANDA FIALLO: COBOS 

c.r. 190692 951-2 

P.Y. 0653490 

1 

ha
s 

   

   

4 DICTOR FAUS E SO. GUNZTALEZ GONZOLEZ 

+ 

El. 0200399 757.1 

P.Y. 024-031 

DOCTOR CIDRGE EDUARDO LARA GRANIZO 

  

c.7. 06907270q-9 1,5 

P.v. 000584% Lonuon 

DOCTOR RAFAEL LAYEDRA IDROL 

C.3. [600002672 

P.Y. 022-296 

DO 

  

Ei. O6b008B6SO9! 

P.. OR-025 

  
COTA DAS IMA 
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Pt, N25s- 263 

DAICTOR IVAN ENRIQUE NARANIO 1 OGRONO 

09 Graaibratao 060/17 +07 0-€ 

pr. JIE=220 o! 

2 hs
 

u 

DOCTOR MOE SUGUSTO PAREDES PEREZ 

    DOCTOR 3 

Col. AROY4YOz? -  .. 

pP.v. 024- (4dO 

  

PV. 036-134 

   DOCTOR MORI 7 LRARUIZ CASERES 

E.l.  DbOIGOS54 L 

PV. Aa leredoción *  



   

      

DOCTOR MARCELO MEDARDO TORO CORDOVA 

A Id 

P.v. 0321 (Txrokenmation) 

D HEERAIN TORRES CELLERÍ 

C.l. 0601949%65-3 

Pg,  —O42-131 

  

LICENC 1aDA. ANITOCEDRALIA TRUJILLO VILLACI5 

D.l., 060 7OS10d-u 

PV. 042= 35€. 

  

C.I. OC-0OP0yY34-58% 5 

P.V. 003-114 

RE. FERNANDA SALAZAR ALMEJTDA 

MATT TUTTO ME: DIMNOAMEOSN 

  

  

 



   

   

   
   

   

  

   
    

     

      
     
   

    
   

    

  

    

    

   

     

    

     

ES) EL BANCO DEL ECUADOR 

qa 2 FILANBANCO 
08452 ¡v 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

S,. 11'650.000,00 
  

85-9502437 

Rbba, 28 de JUNIO qe 1999 

Lugar y Fecha 
  

CN
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pertificamos por medio de la presente yA hemos recibido de: A 

' DR. ARELLANO GUILLERMO $/730.000,00 ' "DR. AYALA CESAR $810.000,00*7 
CARDENAS CARLOS 30.000,00 “DR.VARTURO CANTUÑA ,-$250.000,00 Ml

 

ES . CERVANTES FAUSTO 30.000,00 ” CORONEL ARMANDO+1'187.500,00 
¿ . CORONEL CARLOS  Y1'440.000,00  !: CORONEL JULIAN V1'440.000,00 

- CRUZ FABIAN Y 250.000,00  '+ FIALLOS JOSE A.vÍ30.000,00 
FIALLOS Ma. FERNANDA Y 230,000,00 “2 GONZALEZ FAUSTO 1230. 000,00 
LARA JORGE 10.000,00 /' LAYEDRA RAFAEL “230.000,00 
MARMOL LUIS 230.000,00 MARTINEZ ANGEL  y230.000,00 
NARANJO IVAN /1'440.000,00 ' PAREDES JORGE . “230.000,00 

_ PACHECO JULIO y 230.000,00 “"ROBALINO MARCELO y 112.500,00 
RUIZ MARLON y230.000,00 TORO MARCELO 20. 000,00 

an vo ¿PRODTELO EVAN 2 088:33 PONE 238:888:88 
- ONCE MILLONES SEIS CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES co) 100 

00/100 SUCRES 
  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

METRISA METROPOLITANA RIOBAMBA CLINICA DE SERVICIOS MEDICOS 
ESPECIALIZADOS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día __Pgosto 28 

_ Je 1.995 (61 dírasdsa del 33% TREINTA, Y: TRES a disposición de los administradores 
de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valof depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamgnte, 

Fiuné Autorizada 

C- 14700-1 Rev. 01/93 
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A REPUBLICA DEL ECUADOR... o ON 

AT SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. A 

REPARA DEL ECUADOR | 
SUPERINIENDENCIA DE COMPANIAS — A o a 

——— SER BOLLO ROBO bi A 
A a a A uan; £ 4, - a 2 

pudo Só A 

COESENTES a a 

AFISDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION Df MUESIROS ARCHIVOS- E A 
QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, BA TENIDO El SIGUIENTE RESNLTADOS - _ 

A SERMESA SERVICIOS MEDICOS ESPECIALAZADOS CLINICA METRNPOLCIANA RIOBANES 5.h, o : 
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Dr, Fernando Salazar Almeida 

NOTARIO QUINTO 

RIGBAMIBA 

torgó5 ante mí y en su testimonio confíiero esta Í Z copia, sellada, 

signada, firmada y certificada en Riobamb:, a 28 de Agosto de 1.995. 

Dr. Fernando Salazar A. 

  

/ NOTRRIO PUBLICO. 

A 

  

RAZON: Dand ecua:liniento con lo dispuesto por el señor Inten- 

dente de Compañías de Ambate en Resolución número 95,5.1.1.138 

de 28 de Septienbre de 1,995, se ha tomado nota al margen de - 

la matriz el contenido de la presen e Regutación de Constitu- 

eión de la Compañía y se han sentado las razones respectivas, 

doy fe.- Riobamba, 3 de Yotubre de 1.995. 

CIN ala 

Dr. Versando Salazar Ao Ass 
KOTARIO PUBLICO 

  

 



  

  

OFICINA DEL REGISTRO DR LA PROPIEDAD 

Queda inscrita en esta fecha la escritura de Constitución de la Compañía = 
MBTRISA METROPOLITANA RIOBANBA CLÍNICA DE SENVICIOS MEDICOS ESPROCTALIZADOS 

Sedes que antecede, en el Registro Mercantil con el Número 218) anotado Y 

jo .1 Minero 5664 del Repertorio¿= iijuntamente com la Resolución de la =» 

Superintendencia de Compalifas NOS 97331219138, Riobamba, a 4 de Octubre» 
de 1,995 

 


